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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DE POLÍTICA SOCIAL Y JUVENTUD

ORDEN de 31 de diciembre de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras 
de las ayudas para facilitar la obtención de los permisos de conducción clases 
B, C y D a la juventud gallega y se procede a su convocatoria para el año 2024 
(código de procedimiento BS321A).

La Constitución española señala, en su artículo 48, que los poderes públicos promove-
rán las condiciones para la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo políti-
co, social, económico y cultural.

El Estatuto de autonomía de Galicia establece en su artículo 27, párrafos 22, 23 y 24, 
que le corresponde a la Comunidad autónoma gallega la competencia exclusiva en las 
materias de promoción del deporte y la adecuada utilización del ocio, asistencia social, así 
como la promoción del desarrollo comunitario, que se aplica, entre otros, al ámbito de la 
juventud.

La Ley 6/2012, de 19 de junio, de juventud de Galicia, señala, en el artículo 7, que cons-
tituirán objetivos prioritarios de la planificación general de los programas relacionados con 
la educación, el apoyo de la educación no formal de la juventud como complemento de la 
educación reglada, con el objeto de contribuir al aprendizaje permanente. Asimismo, en 
el artículo 8 recoge que la Xunta de Galicia promoverá políticas activas que favorezcan el 
empleo juvenil, que tendrán, con carácter general, los objetivos de la mejora de la emplea-
bilidad de la juventud, la mejora de la adaptabilidad y la igualdad de oportunidades de la 
juventud, en especial, la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el ámbito 
laboral.

Por el Decreto 285/1989, de 16 de diciembre, se asumen las funciones y servicios trans-
feridos por la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia en materia 
de promoción sociocultural, en el ámbito de la juventud y desarrollo comunitario.

Según el Decreto 124/2022, de 23 de junio, por el que se establece la estructura orgáni-
ca de la Consellería de Política Social y Juventud, le corresponde a la Dirección General de 
Juventud, Participación y Voluntariado, entre otras funciones, la gestión de las actuaciones 
en materia de juventud, así como de las políticas juveniles de carácter interdepartamental 
y de apoyo al desarrollo de la actividad juvenil, así como el fomento de la participación de 
la juventud en la vida social, de la movilidad juvenil, de los intercambios juveniles, tanto en 
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el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia como en el resto del Estado y en el ámbito 
internacional.

La Consellería de Política Social y Juventud considera prioritario apoyar medidas que 
contribuyan a la activación de las personas jóvenes no ocupadas y que incrementen su 
movilidad y autonomía personal y, sobre todo, sus oportunidades de empleo y acceso al 
mercado de trabajo.

En este ámbito se enmarca esta orden, dirigida a implementar una línea de ayudas para 
facilitar la obtención del permiso de conducción de las clases B, C y D a personas jóvenes 
en situación de desempleo, lo que va a contribuir a mejorar su autonomía y empleabilidad 
en la medida en que se les facilita, a los jóvenes que buscan empleo y no se encuentran 
trabajando por cuenta propia o ajena, un instrumento que amplía sus competencias y su 
currículum, sobre todo en el caso del carné clase C y del carné clase D.

La orden se ajusta a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia; en el Decre-
to 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia; en el Decreto 132/2006, de 27 de julio, por el que 
se regulan los registros públicos creados en los artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 29 
de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el 
año 2006; en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno; y una vez 
aprobado el Proyecto de Ley de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
Galicia para el año 2024, queda sometida a lo establecido en el artículo 25 de dicho Decre-
to 11/2009, de 8 de enero, y a lo dispuesto en la Orden de la entonces Consellería de Eco-
nomía e Facenda, de 11 de febrero de 1998, sobre tramitación anticipada de expedientes 
de gasto, modificada por las órdenes de la Consellería de Economía y Hacienda de 27 de 
noviembre de 2000 y de 25 de octubre de 2001.

De acuerdo con lo establecido en el párrafo 2 del artículo 10 de la Ley 4/2019, de 17 de 
julio, de administración digital de Galicia, atendiendo al colectivo de personas físicas a las 
que va destinada la convocatoria, que tiene o puede tener con facilidad la capacidad digital 
requerida, con el fin de agilizar la gestión de las solicitudes y alcanzar una mayor eficiencia 
en la tramitación, y en consonancia con las convocatorias precedentes, se considera pro-
cedente establecer la obligación de relacionarse con la Administración convocante a través 
de medios electrónicos.

En su virtud, en uso de las facultades que me confiere el artículo 34.6 de la Ley 1/1983, 
de 22 de febrero, de normas reguladoras de la Xunta y de su Presidencia,
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RESUELVO:

Artículo 1. Objeto y finalidad

1. Esta orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras que regirán las ayudas 
para facilitar la obtención de los permisos de conducción clases B, C y D por parte de las 
personas jóvenes residentes en Galicia con la finalidad de mejorar su autonomía, movilidad 
y su empleabilidad, y proceder a su convocatoria para el año 2024.

2. El código de procedimiento administrativo es BS321A.

Artículo 2. Convocatoria y concesión

1. La Consellería de Política Social y Juventud convoca estas ayudas para el año 2024.

El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia no competitiva, 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subven-
ciones de Galicia, al no ser necesario realizar la comparación y prelación de las solicitudes 
presentadas, concediéndose a todas aquellas personas solicitantes que reúnan los requi-
sitos exigidos en el artículo 5.

Si el presupuesto previsto en la orden no es suficiente para proceder al pago de todas 
las ayudas solicitadas, se aplicará como criterio de prioridad la fecha de presentación.

2. En el momento en que se agote el crédito presupuestario, la Consellería de Po-
lítica Social y Juventud lo publicará en el Diario Oficial de Galicia y en la página web: 
http://xuventude.xunta.es. A partir de ese momento, no se admitirán nuevas solicitudes.

Artículo 3. Gasto subvencionable y cuantía de la ayuda

El gasto subvencionable es la suma a tanto alzado de obtención de los permisos de 
conducción objeto de la presente orden, basado en el precio medio de mercado en la Co-
munidad Autónoma de Galicia para cada tipo de carné.

El importe de la ayuda será de 400 euros para la obtención del permiso de conducción 
de clase B, de 650 euros para el permiso de clase C, y de 1.300 euros para el permiso de 
clase D.
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El importe de la ayuda será acumulativo en caso de que una misma persona solicite 
ayuda para la obtención de dos o de los tres permisos objeto de la orden.

Artículo 4. Presupuesto

1. Para la financiación de estas ayudas se destina un crédito de 800.000,00 euros, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 11.06.313A.480.10 de acuerdo con el Proyecto de Ley 
de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2024.

2. La concesión de las subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en el momento de la resolución de la concesión.

Artículo 5. Personas destinatarias y requisitos

Podrán solicitar las ayudas las personas jóvenes que cumplan los siguientes requisitos 
en la fecha de la presentación de su solicitud: 

a) Haber cumplido los 18 años, sin perjuicio de la edad mínima para la obtención de los 
permisos de clase C y D, y no haber cumplido los 31.

a) Estar empadronadas en la Comunidad Autónoma de Galicia con una antigüedad mí-
nima de un año.

b) No estar trabajando por cuenta propia ni ajena.

c) Haber aprobado el/los permiso/s de conducir para el/los que se solicita esta ayuda 
con fecha de expedición entre el 1 de enero de 2023 y la fecha de presentación de la so-
licitud.

Artículo 6. Compatibilidad de la ayuda

La obtención de esta subvención es compatible con otras otorgadas con la misma finali-
dad por todo tipo de organismos públicos o privados nacionales, de la UE o de organismos 
internacionales, sin que en ningún caso su importe pueda ser de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la obtención del permiso de conducción que se solicite.

Artículo 7. Solicitudes y plazo de presentación

1. Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios electrónicos a través 
del formulario normalizado disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, 
https://sede.xunta.gal.
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De conformidad con el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedi-
miento administrativo común de las administraciones públicas, si alguna de las personas 
interesadas presenta su solicitud presencialmente, se le requerirá para que la enmiende a 
través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de pre-
sentación de la solicitud aquella en la que fuese realizada la enmienda.

Para la presentación electrónica podrá emplearse cualquiera de los mecanismos de 
identificación y firma admitidos por la sede electrónica de la Xunta de Galicia, incluido el 
sistema de usuario y clave Chave365 (https://sede.xunta.gal/chave365).

2. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de esta orden en el DOG y estará abierto hasta el día 30 de septiembre de 2024, 
salvo que se produzca con anterioridad el agotamiento del crédito presupuestario disponi-
ble, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el artículo 2.2.

3. Las personas solicitantes podrán solicitar información y asesoramiento, en relación 
con la convocatoria, en los teléfonos relacionados en el anexo IV y, también, de modo pre-
sencial, en las dependencias señaladas en el citado anexo.

Artículo 8. Documentación complementaria

1. Las personas interesadas deberán presentar con la solicitud (anexo I) la siguiente 
documentación:

a) Autorización temporal para conducir expedida por la Dirección General de Tráfico, en 
caso de que la persona solicitante haya aprobado el/los carné/s objeto de la solicitud pero 
el documento aún no haya sido expedido. Esta justificación debe contener la fecha de ob-
tención del permiso, que debe estar en el intervalo recogido en el artículo 5.d).

b) El/los certificado/s de empadronamiento histórico que acredite/n la antigüedad míni-
ma exigida en el artículo 5, en caso de que la última variación del padrón sea inferior a 1 
año.

La concurrencia de los demás requisitos exigidos en el artículo 5 será objeto de compro-
bación automática por el órgano convocante, conforme se recoge en el artículo 9.

2. La documentación complementaria deberá presentarse electrónicamente.

Si alguna de las personas interesadas presenta la documentación complementaria pre-
sencialmente, se le requerirá para que la enmiende a través de su presentación electró-
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nica. A estos efectos, se considerará como fecha de presentación aquella en la que fuese 
realizada la enmienda.

Las personas interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que 
presenten. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo 
exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la Administración podrá solicitar, 
de manera motivada, el cotejo de las copias aportadas por la persona interesada, para lo 
que podrán requerir la exhibición del documento o de la información original.

3. Siempre que se realice la presentación de documentos separadamente de la solicitud 
se deberá indicar el código y el órgano responsable del procedimiento, el número de regis-
tro de entrada de la solicitud y el número de expediente, si se dispone de él.

Artículo 9. Comprobación de datos

1. Para la tramitación de este procedimiento se consultarán automáticamente los datos 
incluidos en los siguientes documentos en poder de la Administración actuante o elabora-
dos por las administraciones públicas, excepto que la persona interesada se oponga a su 
consulta:

a) DNI/NIE de la persona solicitante.

b) DNI/NIE de la persona representante.

c) Certificado de residencia con fecha de última variación del padrón de la persona soli-
citante. En caso de que la última variación del padrón sea inferior a 1 año, deberá aportarse 
con la solicitud el certificado indicado en el artículo 8.1.b). 

d) Certificado de estar al corriente del pago de obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria (AEAT).

e) Certificado de estar al corriente del pago con la Seguridad Social.

f) Certificado de estar al corriente del pago de obligaciones tributarias con la Agencia 
Tributaria de Galicia (Atriga).

g) Permiso/s de conducción de la persona solicitante. En caso de que la persona solici-
tante haya aprobado el/los carné/s objeto de la solicitud pero el documento aún non haya 
sido expedido, deberá aportar con la solicitud la autorización temporal para conducir indi-
cada en el artículo 8.1 a).
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h) Informe de vida laboral de los últimos 12 meses.

2. En caso de que las personas interesadas se opongan a la consulta, deberán indicarlo 
en el cuadro correspondiente habilitado en el formulario correspondiente y aportar los do-
cumentos.

Cuando así lo exija la normativa aplicable, se solicitará el consentimiento expreso de la 
persona interesada para realizar la consulta.

3. Excepcionalmente, en caso de que alguna circunstancia imposibilitase la obtención 
de los citados datos, se podrá solicitar a las personas solicitantes la presentación de los 
documentos correspondientes.

Artículo 10. Enmienda de las solicitudes

Si en la solicitud se apreciasen defectos o falta de documentación, el órgano instructor 
requerirá a la persona solicitante para que, en un plazo de diez días, enmiende la falta o 
aporte los documentos preceptivos. Si no lo hace, se considerará desistida de su petición, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, previa 
resolución, que será dictada en los términos de su artículo 21.

Artículo 11. Trámites administrativos posteriores a la presentación de solicitudes

Todos los trámites administrativos que las personas interesadas deban realizar tras la 
presentación de la solicitud deberán ser efectuados electrónicamente accediendo a la Car-
peta ciudadana de la persona interesada disponible en la sede electrónica de la Xunta de 
Galicia.

Artículo 12. Instrucción y resolución

1. El órgano instructor del procedimiento será el Instituto de la Juventud de Galicia, de la 
Dirección General de Juventud, Participación y Voluntariado, quien elevará sus propuestas 
de resolución al órgano competente para resolver, en aplicación del procedimiento abrevia-
do previsto en el artículo 22 de la Ley 9/2007, de 13 de junio.

2. Le corresponde a la persona titular de la Dirección General de Juventud, Participación 
y Voluntariado, por delegación de la conselleira de Política Social y Juventud y previa fis-
calización de la Intervención, la competencia para la adjudicación de las ayudas mediante 
las correspondientes resoluciones. Las resoluciones serán notificadas de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el plazo máximo de 
cinco meses contado desde la entrada de la solicitud en el registro del órgano competente 
para tramitar.
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3. Si transcurriese el plazo máximo para resolver sin dictarse resolución expresa, los 
interesados podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo.

4. Una vez notificadas las resoluciones definitivas por el órgano competente, las perso-
nas propuestas como beneficiarias dispondrán de un plazo de diez días para manifestar 
la aceptación o presentar la renuncia, expresa y motivada, de acuerdo al modelo que se 
aporta como anexo II.

Transcurrido el plazo señalado sin que se produjese manifestación expresa de acepta-
ción o renuncia, se entenderá que se acepta la subvención concedida, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 21.5 de la Ley 9/2007, de 13 de junio.

5. Toda alteración de las condiciones que se tuvieron en cuenta para la concesión de la 
ayuda y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 
otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar 
lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Artículo 13. Notificaciones

1. Las notificaciones de resoluciones y actos administrativos derivadas de la presente 
orden se practicarán solo por medios electrónicos, en los términos previstos en la normati-
va reguladora del procedimiento administrativo común.

2. De conformidad con el artículo 45.2 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración 
digital de Galicia, las notificaciones electrónicas se realizarán mediante la comparecencia 
en la sede electrónica de la Xunta de Galicia y a través del sistema de notificaciones elec-
trónicas de Galicia, Notifica.gal

Este sistema remitirá a las personas interesadas avisos de la puesta a disposición de 
las notificaciones a la cuenta de correo y/o teléfono móvil que consten en la solicitud. Estos 
avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación practicada y su falta no impedirá 
que la notificación sea considerada plenamente válida.

3. De conformidad con el artículo 47 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, las personas in-
teresadas deberán crear y mantener su dirección electrónica habilitada única a través del 
Sistema de notificación electrónica de Galicia – Notifica.gal, para todos los procedimientos 
administrativos tramitados por la Administración general y las entidades instrumentales 
del sector público autonómico. En todo caso, la Administración general y las entidades del 
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sector público autonómico de Galicia podrán, de oficio, crear dicha dirección, a efectos de 
asegurar el cumplimiento por las personas interesadas de su obligación de relacionarse 
por medios electrónicos.

4. Las notificaciones se entenderán practicadas en el momento en que que se produzca 
el acceso a su contenido, entendiéndose rechazada cuando hayan transcurrido diez días 
naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.

5. Si el envío de la notificación electrónica no fuese posible por problemas técnicos, se 
practicará la notificación por los medios previstos en la normativa reguladora del procedi-
miento administrativo común.

Artículo 14. Régimen de recursos

1. Las resoluciones recaídas en este procedimiento agotan la vía administrativa, por 
lo que, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, contra ellas se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Galicia en el plazo de dos meses, que empezará a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, si esta fuese expresa. Si no lo fuese, el plazo 
será de seis meses y se contará a partir del día siguiente a aquél en que se produzca el 
acto presunto.

2. Pese a lo anterior, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante 
el mismo órgano que dictó la resolución, en el plazo de un mes, que empezará a contar a 
partir del día siguiente al de su notificación, si esta fuese expresa. Si no lo fuese, se podrá 
interponer recurso de reposición en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en 
que se produzca el acto presunto.

Artículo 15. Obligaciones de las personas beneficiarias

La condición de persona beneficiaria obliga a esta en los siguientes términos:

a) Con carácter previo a la concesión y al pago de la ayuda, estar al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y no tener deudas 
pendientes de ninguna naturaleza con la Comunidad Autónoma de Galicia.

b) Reintegrar, total o parcialmente, el importe de la ayuda en el supuesto de incum-
plimiento de los requisitos y condiciones establecidos para su concesión y de las demás 
obligaciones contenidas en esta orden, en la Ley 9/2007, de 13 de junio, o en la restante 

C
V

E
-D

O
G

: s
4b

m
w

ff3
-w

26
4-

frb
4-

y8
h9

-k
1u

ii7
ev

4u
x7



DOG Núm. 16 Martes, 23 de enero de 2024 Pág. 6022

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

normativa que sea de aplicación. Para hacer efectiva la devolución, se tramitará el procedi-
miento de reintegro oportuno, que se ajustará a lo previsto en los artículos 37 y siguientes 
de la Ley 9/2007, de 13 de junio, y en el título V del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

c) Someterse a las actuaciones de control, comprobación e inspección que efectuará la 
Consellería de Política Social y Juventud, a las de control financiero que correspondan, en 
su caso, a la Intervención General de la Comunidad Autónoma, a las previstas en la legis-
lación del Tribunal de Cuentas y del Consejo de Cuentas y aportar cuanta información les 
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Conservar los documentos originales o copias o bien en soportes de datos común-
mente aceptados, en especial versiones electrónicas de documentos originales o docu-
mentos existentes únicamente en versión electrónica, justificativos de la actuación realiza-
da y de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones 
de comprobación y control.

e) Comunicarle a la Dirección General de Juventud, Participación y Voluntariado las mo-
dificaciones que se produzcan en los requisitos y condiciones que determinaron la conce-
sión de la ayuda. Esta comunicación deberá efectuarse en el momento en que se conozca.

f) Comunicarle a la Dirección General de Juventud, Participación y Voluntariado la soli-
citud y, en su caso, la obtención de otras ayudas para este mismo concepto. A estos efec-
tos, la persona solicitante debe incluir en el anexo I la declaración relativa a otras ayudas 
y, con posterioridad a la presentación de la solicitud, comunicar su obtención, en su caso 
(anexo III).

g) Suministrar a la Administración concedente la información necesaria al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1/2016, de 8 de enero, de transparencia y buen gobier-
no.

h) Cumplir con los requisitos y obligaciones recogidas en los artículos 10 y 11 de la 
Ley 9/2007, de 3 de junio, y con las restantes obligaciones contenidas en esta orden y 
demás normativa aplicable.

Artículo 16. Justificación

1. Las personas beneficiarias deberán presentar, en el plazo de 10 días hábiles contado 
a partir de la notificación de la resolución, la siguiente documentación:

a) La declaración complementaria del conjunto de las ayudas solicitadas, tanto las apro-
badas o concedidas como las pendientes de resolución, para el mismo fin, de las distin-
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tas administraciones públicas competentes o de las entidades vinculadas o dependientes 
(anexo III).

b) Las certificaciones de estar al corriente de las obligaciones con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social y la consellería 
competente en materia de hacienda de la Xunta de Galicia, solo en caso de que se hubie-
ren opuesto expresamente a su consulta automática en el trámite de solicitud.

2. La justificación de la suma a tanto alzado establecida en el artículo 3 se realizará en 
función de la justificación de la obtención del/de los permiso/s de conducción objecto de la 
solicitud, que se exige como requisito de las personas solicitantes en el artículo 5.d).

Artículo 17. Pago

Una vez recibida y comprobada la documentación indicada en el artículo 16.1 se podrá 
proceder al pago de la ayuda concedida.

Artículo 18. Reintegro de las ayudas y régimen sancionador

1. Procederá el reintegro del 100 % de la ayuda en los términos y supuestos previstos 
en el artículo 33 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, y, en concreto, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente en los tér-
minos establecidos en el artículo 28 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, y en lo establecido 
en esta orden.

b) Obtención de la ayuda sin reunir los requisitos exigidos para su concesión, con falsi-
ficación de las condiciones requeridas para ello u ocultación de aquellas que lo impidiesen.

c) Incumplimiento de las condiciones, obligaciones e incompatibilidades previstas en los 
artículos 5, 6 y 15 de esta orden.

2. Procederá el reintegro del 5 % de la ayuda concedida en caso de incumplimiento de 
la obligación de comunicar al órgano concedente la solicitud de otras ayudas.

3. Procederá el reintegro del exceso percibido y los intereses de demora, sin perjuicio 
de las sanciones que pudieran corresponder, en caso de incumplimiento de la obligación 
de comunicar al órgano concedente la obtención de otras ayudas.
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4. Las personas adjudicatarias quedan sujetas al régimen de infracciones y sanciones 
previsto para esta materia en el título IV de la Ley 9/2007, de 13 de junio.

Artículo 19. Transparencia y buen gobierno

1. Deberá darse cumplimiento a las obligaciones de transparencia contenidas en el 
artículo 17 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en el 
artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de trans-
parencia y buen gobierno, las personas físicas y jurídicas beneficiarias de subvenciones 
están obligadas a suministrar a la Administración, al organismo o a la entidad de las previs-
tas en el artículo 3.1 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, a la que se encuentren vinculadas, 
previo requerimiento, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones previstas en el título I de la citada ley.

Artículo 20. Base de datos nacional de subvenciones

De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones, se transmitirá la información necesaria a la Base de datos nacio-
nal de subvenciones (BDNS).

Disposición adicional primera. Ampliación del crédito

Se podrá ampliar la cuantía máxima del crédito disponible para esta convocatoria. El 
incremento queda condicionado a la declaración de disponibilidad del crédito como conse-
cuencia de alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 30.2 del Decreto 11/2009, 
de 8 de enero, y, en su caso, previa aprobación de la modificación presupuestaria que 
proceda.

La ampliación del crédito se publicará en el Diario Oficial de Galicia, sin que tal publici-
dad implique la apertura del plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo 
cómputo del plazo para resolver.

Disposición final primera. Delegación de competencias

Se aprueba la delegación de atribuciones de la persona titular de la Consellería de Polí-
tica Social y Juventud en la persona titular de la Dirección General de Juventud, Participa-
ción y Voluntariado, para resolver la concesión, denegación, modificación u otras inciden-
cias de las ayudas previstas en esta orden, así como para autorizar y disponer los gastos, 
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el reconocimiento de las obligaciones y la propuesta de pago, en relación con lo dispuesto 
en el artículo 73 a) del Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia.

Disposición final segunda. Supletoriedad

En todo lo no previsto en esta orden, regirá la normativa en materia de subvenciones 
contenida en la Ley 9/2007, de 13 de junio, en su reglamento, aprobado por el Decre-
to 11/2009, de 8 de enero, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Disposición final tercera. Habilitación competencial

Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Juventud, Participación y Vo-
luntariado para dictar cuantas instrucciones y actos sean necesarios para el desarrollo de 
esta orden.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia.

Santiago de Compostela, 31 de diciembre de 2023

Fabiola García Martínez 
Conselleira de Política Social y Juventud
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ANEXO IANEXO I

PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOCÓDIGO DE PROCEDIMIENTO DOCUMENTODOCUMENTO

AYUDAS PARA FACILITAR LA OBTENCIÓN DE LOS PERMISOS DE CONDUCCIÓN CLASES B, C y DAYUDAS PARA FACILITAR LA OBTENCIÓN DE LOS PERMISOS DE CONDUCCIÓN CLASES B, C y D BS321ABS321A SOLICITUDSOLICITUD

  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE    DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

FECHA DE NACIMIENTO SEXO

 FEMENINO  MASCULINO  OTRAS OPCIONES

  Y, EN SU REPRESENTACIÓN   Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)    

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓNDATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán solo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia -

Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal)

Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.

Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación al correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se podrán cambiar en

cualquier momento a través de Notifica.gal:

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

  DATOS BANCARIOS    DATOS BANCARIOS  
Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

NÚMERO DE CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)TITULAR DE LA CUENTA (*)

IBAN

(*) La persona titular de la cuenta tiene que ser la persona solicitante.

  DATOS ESPECÍFICOS DEL PROCEDIMIENTO    DATOS ESPECÍFICOS DEL PROCEDIMIENTO  

PERMISO DE CONDUCCIÓN OBJETO DE LA SOLICITUD: PERMISO DE CONDUCCIÓN OBJETO DE LA SOLICITUD: (puede marcarse una o varias opciones)

 PERMISO DE CONDUCCIÓN CLASE B

 PERMISO DE CONDUCCIÓN CLASE C

 PERMISO DE CONDUCCIÓN CLASE D
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

  LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:    LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:  
1. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se aportan son ciertos.

2. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

 No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención.

 Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención, que son las que a
continuación se relacionan:

ORGANISMO AÑO DISPOSICIÓN REGULADORA IMPORTE (€)

3. Que se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga de instituciones públicas o privadas destinadas a la misma actuación, a

partir de la fecha de esta declaración.

4. No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

5. No estar incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio,

de subvenciones de Galicia.

6. Estar al corriente del pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de

Galicia, y al artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTADOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA

Autorización temporal para conducir expedida por la Dirección General de Tráfico (en caso de haber aprobado el/los carné/s objeto de la solicitud pero el
documento aún no hubiese sido expedido).

Certificado/s de empadronamiento histórico que acredite/n la antigüedad mínima exigida en el artículo 5 (en caso de que la última variación del padrón sea
inferior a 1 año).

COMPROBACIÓN DE DATOSCOMPROBACIÓN DE DATOS

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o deLos  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o de

que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l laque las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l la

corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .

ME OPONGO A LAME OPONGO A LA

CONSULTACONSULTA

DNI/NIE de la persona solicitante

DNI/NIE de la persona representante

Certificado de residencia con fecha de última variación del padrón de la persona solicitante

Certificado de estar al corriente del pago con la Seguridad Social

Certificado de estar al corriente del pago de obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria de Galicia (Atriga)

Informe de vida laboral de los últimos 12 meses

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOSCONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS

La pers ona in teres ada autoriza la  cons ul ta  a  otras  adm in is traciones  públ icas  de los  s igu ientes  datos .La pers ona in teres ada autoriza la  cons ul ta  a  otras  adm in is traciones  públ icas  de los  s igu ientes  datos .

De no autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum ento corres pondiente.De no autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum ento corres pondiente.

AUTORIZO LAAUTORIZO LA

CONSULTACONSULTA

Certificado de estar al corriente del pago de obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración

Tributaria (AEAT)

Permiso/s de conducción de la persona solicitante

 Sí  No

 Sí  No
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALESINFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del

tratamiento
Xunta de Galicia. Consellería de Política Social y Juventud.

Finalidades del

tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de

estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos

personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como

de carácter administrativo.

Legitimación para el

tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o el ejercicio de poderes públicos derivada de una competencia legalmente

atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones legales impuestas a dicho responsable (artículos 6.1,

apartados c) y e) del RGPD y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos

digitales). En concreto, la competencia y las obligaciones previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general

de subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las

administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de

administración digital de Galicia. Consentimiento de las personas interesadas, cuando corresponda.

Destinatarias de los

datos

Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y resolución de sus

procedimientos o para que los ciudadanos puedan acceder de forma integral a la información relativa a una materia.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su

caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la

normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos

Contacto con la persona

delegada de protección

de datos y más

información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)

LEGISLACIÓN APLICABLELEGISLACIÓN APLICABLE
Orden de 31 de diciembre de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para facilitar la obtención de los permisos de conducción

clases B, C y D a la juventud gallega y se procede a su convocatoria para el año 2024 (código de procedimiento BS321A).

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTEFIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Dirección General de Juventud, Participación y Voluntariado
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ANEXO II

COMUNICACIÓN DE DESESTIMIENTO DE LA SOLICITUD/ACEPTACIÓN O RENUNCIA A LA AYUDA 
BS321A - AYUDAS PARA FACILITAR LA OBTENCIÓN DE LOS PERMISOS DE CONDUCCIÓN CLASES B, C y D

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELIDO

DESISTE de la solicitud presentada al amparo de la Orden por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para facilitar la 
obtención de los permisos de conducción clases B, C y D a la juventud gallega y se procede a su convocatoria para el año 2024 (código 
de procedimiento BS321A).

ACEPTACIÓN O RENUNCIA A LA AYUDA CONCEDIDA
ACEPTA la subvención concedida al amparo de la Orden por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para facilitar la 
obtención de los permisos de conducción clases B, C y D a la juventud gallega, y se procede a su convocatoria para el año 2024 (código 
de procedimiento BS321A).

RENUNCIA a la subvención concedida al amparo de la Orden por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para facilitar la 
obtención de los permisos de conducción clases B, C y D a la juventud gallega, y se procede a su convocatoria para el año 2024 (código 
de procedimiento BS321A), dejando sin efectos la resolución recibida, por el siguiente motivo:

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Dirección General de Juventud, Participación y Voluntariado

COMUNICA:
DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD
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ANEXO III

DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA 
BS321A - AYUDAS PARA FACILITAR LA OBTENCIÓN DE LOS PERMISOS DE CONDUCCIÓN CLASES B, C y D

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:
1. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención.

Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención, que son 
las que a  continuación se relacionan:

ORGANISMO AÑO DISPOSICIÓN REGULADORA IMPORTE (€)

2. Que se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/o obtenga de instituciones públicas o privadas destinadas a la
misma actuación, a partir de la fecha de esta declaración.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Dirección General de Juventud, Participación y Voluntariado
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ANEXO IV
Información sobre la convocatoria. Ayudas permisos de conducir clases B, C y D

Dirección General de Juventud, Participación y 
Voluntariado
Edificio Administrativo San Lázaro
15781 Santiago de Compostela
Teléfonos: 881 99 90 25, 881 99 93 14, 981 54 52 93
xuventude.programas@xunta.gal

Centro Coordinador de Información juvenil
Calle de Ramón Piñeiro, 17-19
15701 Santiago de Compostela  
Teléfonos: 881 99 76 05, 881 99 76 06, 881 99 76 08, 
881 99 76 07
informacion.xuventude@xunta.gal

Jefatura Territorial de A Coruña. Consellería de Política 
Social y Juventud. Servicio de Juventud y Voluntariado
Espazo Amizar, c/ Gregorio Hernández, 2-4 
5011 A Coruña
Teléfonos: 881 88 12 38, 881 88 12 40
xuventudecoruna.benestar@xunta.gal

Jefatura Territorial de Lugo. Consellería de Política Social 
y Juventud. Servicio de Juventud y Voluntariado
Ronda da Muralla, 70
27071 Lugo
Teléfonos: 982 29 42 24, 982 29 45 99, 982 29 49 23
xuventudelugo@xunta.gal

Jefatura Territorial de Ourense. Consellería de Política 
Social y Juventud. Servicio de Juventud y Voluntariado
Celso Emilio Ferreiro, 27
32004 Ourense
Teléfonos: 988 38 61 17, 988 38 61 18
servizo.xuventude.ourense@xunta.gal

Jefatura Territorial de Vigo. Consellería de Política Social 
y Juventud. Servicio de Juventud y Voluntariado
Praza da Estrela, s/n, 1º andar, 36201 Vigo
Teléfonos: 986 81 70 78, 986 81 70 79, 986 81 72 98
xuventude.voluntariado.vigo@xunta.gal

Espazos Xoves de la Dirección General de Juventud, Participación y Voluntariado

Espazo Xove de Curtis
Estrada Estación, s/n
15310 Curtis. A Coruña
Teléfono: 881 88 06 50.
espazoxovecurtis.xuventude@xunta.gal

Espazo Xove de Vilalba
c/ Novo Cazón, s/n
27800 Vilalba. Lugo
Teléfono: 982 82 83 40
espazoxovevilalba.xuventude@xunta.gal

Espazo Xove de Noia
c/ Pedra Sartaña, s/n
15200 Noia. A Coruña
Teléfono: 881 86 61 85
espazoxovenoia.xuventude@xunta.gal

Espazo Xove de Viveiro
Avda. Cervantes s/n
27850 Viveiro. Lugo
Teléfono 982 87 09 56
espazoxoveviveiro.xuventude@xunta.gal

Espazo Xove de Pontedeume
c/ Alameda de Raxoi, s/n
15600 Pontedeume. A Coruña
Teléfono: 881 93 04 76
espazoxovepontedeume.xuventude@xunta.gal

Espazo Xove de Ourense
c/ Celso Emilio Ferreiro, 27
32004 Ourense. Ourense
Teléfono: 988 78 82 41
espazoxoveourense.xuventude@xunta.gal

Espazo Xove de Betanzos
c/ Valdoncel, 7
15300 Betanzos. A Coruña
Teléfono: 881 88 02 79
espazoxovebetanzos.xuventude@xunta.gal

Espazo Xove de Lalín
c/ Pena Toares, 2
36500 Lalín. Pontevedra
Teléfono: 886 15 12 61
espazoxovelalin.xuventude@xunta.gal

Espazo Xove de Carballo
c/ Valle Inclán, 24
15100 Carballo. A Coruña
Teléfono: 881 88 04 21/420
espazoxovecarballo.xuventude@xunta.gal

Espazo Xove de Tui
c/ Sanz, 28
36700 Tui. Pontevedra
Teléfono: 886 11 07 97
espazoxovetui.xuventude@xunta.gal

Espazo Xove de Chantada
c/ Rosalía de Castro, 1
27500 Chantada. Lugo
Teléfono: 982 87 02 58
espazoxovechantada.xuventude@xunta.gal

Espazo Xove de Vilagarcía
c/ Juan Carlos I, 37
36600 Vilagarcía. Pontevedra
Teléfono: 886 15 18 43
espazoxovevilagarcia.xuventude@xunta.gal

C
V

E
-D

O
G

: s
4b

m
w

ff3
-w

26
4-

frb
4-

y8
h9

-k
1u

ii7
ev

4u
x7


		2024-01-22T17:07:13+0100




